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PALABRAS PRONUNCIADAS POR EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA, EXCELENTISIMO DR. RAUL LEONI, EN LA SESION 

INAUGURAL DEL CONGRESO 

Señores Delegados: 

Es para mí motivo de íntima satisfacción el asistir a este acto de 
instalación del II Congreso Interamericano de Riesgos Profesionales, 
por el hecho de haber sido yo profesionalmente un amante de todas 
las cuestiones relacionadas con el mejoramiento y el bienestar de los 
trabajadores y en este campo es indudable que la lucha contra la pre-
vención de los riesgos profesionales es algo que incide fundamental-
mente en la productividad y el rendimiento industrial. Por otra parte, 
fui Ministro de Trabajo de mi país, durante tres años y en esos duros 
y difíciles momentos procuré dejar huella imborrable del paso de 
hombres de sensibilidad social y pensamiento democrático en este Mi-
nisterio, hecho que afortunadamente es reconocido no sólo por los 
trabajadores que se beneficiaron directamente de la acción del gobierno, 
sino por los propios sectores patronales que encontraron en la conducta 
de las autoridades del trabajo rectitud e imparcialidad en la aplicación 
de las normas de la legislación laboral venezolana. Venezuela es un país 
con un vigoroso proceso de desarrollo, nuestra industria va creciendo 
en una forma vertiginosa y cada día son mejores y más técnicas las 
instalaciones industriales, porque es mayor el número de recursos mo-
netarios que se invierten en las máquinas que los que se invierten en 
otras industrias que utilizan mayor cantidad de mano de obra. De allí 
que entre ese pujante desarrollo industrial de Venezuela y la necesidad 
de resolver en forma adecuada y provechosa las necesidades nacionales, 
el angustioso problema de la desocupación no nos hallamos descuidados 
y al contrario nos hallamos empeñados en desarrollar también la me-
diana y la pequeña industria y la industria artesanal que son las que 
más mano de obra absorben en los momentos que vive Venezuela. En 
este campo de los riesgos profesionales no es mucho lo que tengamos 
que mostrar a los Delegados de los países hermanos de este Continen-
te, y a los señores Delegados de otros países hermanos, porque Vene-
zuela apenas ha hecho con cumplir con compromisos internacionales y 
con trasladar a nuestra legislación principios y normas consagrados en 
legislaciones más avanzadas. Pero es indudable que entre nosotros, una 
estrecha colaboración entre los organismos oficiales a quienes corres-
ponde la aplicación de las normas de la Ley, el Ministerio del Trabajo 
y el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, los empresarios, y 
las organizaciones sindicales han contribuido en mucho a la disminu-
ción del índice de accidentes y de riesgos en el campo del trabajo, basta 
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para ello ver que el índice de 10.3% de riesgos ocurridos en 1958, ha 
descendido al 4.3°/o en el año de 1965. 

Resultados de esta naturaleza no se pueden lograr con la sola apli-
cación mecánica de la Ley, reclaman la formación constante de profe-
sionales entrenados y capacitados en esta difícil y compleja rama de la 
medicina industrial y la medicina del trabajo que es, como ustedes bien 
lo saben, una rama especializada de la medicina general. Y al lado de 
ello la preocupación de las organizaciones sindicales venezolanas que 
no son solamente organizaciones empeñadas en lograr contratos colec-
tivos que aumenten los salarios de los trabajadores, sino adoptar todas 
aquellas madidas de higiene y seguridad industrial que garanticen la 
vida y la capacidad productora de los hombres que militan en el movi-
miento sindical venezolano. Y los empresarios venezolanos que han 
demostrado a través de estos largos años de formación venezolana el 
tener una gran sensibilidad social y una gran preocupación política, lo 
que ha facilitado en mucho las realizaciones en esta materia de la apli-
cación de las normas de riesgos profesionales. Por eso he venido muy 
especialmente a traerles a los señores Delegados de los países hermanos 
de este Continente y a los señores Delegados de otros países hermanos 
y de las organizaciones internacionales que nos honran con su visita, el 
afectuoso y caluroso saludo del gobierno y del pueblo venezolano y el 
mío propio, y a formular fervorosos deseos porque este II Congreso 
Interamericano de Prevención de Riesgos Profesionales, se traduzca en 
conclusiones favorables para la protección de los riesgos, pero al mismo, 
para un mayor acercamiento y conocimiento entre quienes tienen entre 
sus manos la responsabilidad de dirigir este movimiento de protección 
a la fuerza del trabajo. Y así al desearles que se sientan en Venezuela 
en casa propia y que mañana cuando regresen a sus tierras se lleven un 
recuerdo imborrable de la amplia y generosa hospitalidad del gobierno 
y del pueblo venezolano, declaro solemnemente instalado este II Con-
greso Interamericano de Prevención de Riesgos Profesionales. 
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